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ADVEBTENGIA OFICIAL 

Luego qne los Srea. Alcaldes y ^flcreUrioa reci
ban loa niimeros'del BoitiiN quo correspondan al 
distrito, dispondrád que se fija un ejemplar en el si' 
tio do coatumbre donde pennanecoA, hasta el recibo 
del númbro siguiente. -• 

; IiosSecretarlos enUnián de éons'eTTnr los BOLE-
TirtS'coleceionádfts ordenadamente para sn ciicttn-
demaeton qné deberáTcriflcttrs» cada año. ¡ r 

SE tüBUCA LOS LÜKESf MIÉRCOLES Y ViÉUNES 

Se aascribe esta imprenta d» Rafael Gartoá (lijos, Plegaria, 14, 
(Paeeto de loe MMT«) A l l ' í i . el trimestre y 50 el lamoítra, pagadoa 
fllsolieitar lagmétüto*.' . ¡ . . 

Hñmeros ineltoa nn reaK—Los do años antorioree á dos rsalea. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispowciqnss d« las Autoridades, eseepto las 
que sea» ¿instancia de parts no pobre, se inacríarin 
oficialmente; asimismo; enalquier anuncio coneer-
nionte oí eerriejo. nacional, qne diatan* dclfts.Tnis-
masí los do interés' f>af tic alar próvio el pago de ütt 
réal,- por cada línea da iasereiov. 

PARTE OFICIAL 
nUIDUICU B U COMETO SB MmiSTUOí' 

SS: M i l . el Rey D.;Alfonso y U 
BeinaDofia Ifatf» Crietiná (Q. D. 6.) 
continúan sin novedad «n eu impor
tante alud. ; ' . : ! " • ; 

De Igual beneficio dioftatan Su Al
tela Real la Serma Sra. Princeea 
de AstiiriaB, y las Sermaa. SeOoras 
Infantas Dolía Maria de 1» Fai y Do-
fia María Eulalia;' " - 1 

GOBIERSO 08 PROViMCU 
SiiflGIOIl D8 F0HEIIT0 

MINAS. 

Por decretos de eata feche he ad
mitido las renuncias que ha preara" 
tado Di Manuel Uata Rosillo, vecino 
de Santander, registrador de las m i 
nas de hierro y cobre nombrada! La 
Estrella. L a Marrua. La Precio
sa. La Eameralda. L a Ttga y L a 
Linda. ÁU& en término de Vegada 
Ferro*, Ayuntamiento de Lo, Barrioa 
de Luna, declarando franco y regia-
trabl» el terreno que comprenden. 

Lo que he- dispaesto se. inierte en 
este periódico oficial para conocimien. 
to del público. 

león 20 de Mano de 1880. 
Bl Qoberaadar, 

Antonia de Maílla». 

Lo qtie he diepueet* «a 'iniserte.en 
este periódico oficial pal* conocimien
to del público., !'»>".'••'•!•' 

León 20'de Mario 1880. .' 
. 'EÍ fineroador,; 

Antmñ* i e Hedtna. i 

Por decreto de esta fecha he admi
tido la renuncia que ha presentado, el 
concesionario D. Felipe Fernandea, 
vecino de Ponferrada, de la mina da 
hierro nombrada Coqueta, sita en. 
término^ de Parádela de Mucas, Ay un
tamiento de Priaranza, declarando 
franco y régistrable el terreno que 
comprende. 

D. ANTONIO DE MRDISA Y CAÑAIS/ 
. iEPK SUPEBIOR H0NOBAB1O DK JID-

1UINI9TBACION CIVIL, ÍFICTIVO.DE 

PRIMBBA CLASE, 'COHaNDADOH DE 

' LA BEAL ÓRDKN DE. IBAB» 14 Bkr 

' IÓLICA, IfTDlVlpba OOHHUPÓNOIER-

TE DK LAS nEALKB ACADIMIAS DK 

LA HISIOBIA T DI BILLA4 ARTES 

T aOBÍUNADOR DB XSTA FROVISCIA. 

: Hago saber: Qué por D. Urbano de 
¡Preda y Goníaiez, vecino de este ciu
dad; residente en la misnua, calle del 
Arco délas Animas, n.". SS, profesión 
empleado, se ha presentado; en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia dehoy del mes de 
la fecha, á las nuaTB de n i mofiana, 
una solicitud de registro pidiendo 130 
pertenencias de la mina de carbón lla
mada Santa Adela, sita en término 
común del pueblo de Murías de Pon-
jos, Ayuntamiento de Valdesamario, 
término llamado Coladilla, y linda al 
E. eamino que va i Rosales, al O. ar
royo de Coladilla, a l N . tierras de la
brantío y al S. tierra de labrantío y 
camino de Murias; hace la designa
ción de las citadas 180 pertenencias 
en la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida el que sirvió de la
bor legal A la antigua mina Einar-
da: desde este punto se medirán en 
dirección E. y con los grados que 
marquen el rumbo general de las ca
pes 500 metro», t los que resulten 
hasta intestat con eljregistró San Mi
guel, y al O. guardando el rumbo de 
las capas se medirán 1600 metros, y 
levantando perpendiculares' de 300: 
metros i'cada lado quedar! cerrado 
elpeümetro. 

T habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la joy, he adnrt-
tido definitivamante por decreto da 
estedia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo qué sé anuncia, 
por medio del presente para que en el 
término do sesenta diás contados de»-
da.la.feeha.de este edicto, puedes 
presentaren este Gobierno sus opoei-
cionee los que se consideraren con de
recho al todo 6 parte del terreno so
licitado, según previene el art. 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 13 de Marzo de 1880. 
Antonio d« Medina. 

JUNTA PROVINCIAL 

DE INSTRUCCION PÜBLICA. 

Conforme á lo preceptuado en la 
regla 8.* de la Real órden de 1S de 
Enero de 1872, los Maestros de las es
cuelas públicas deben formar y pre
sentar i lee respectivas Juntas loca
les, dentro del mea de Abril de cada 
nño, lo* presupuestos duplicados para 
la inversión de las consignaciones del 
mataría] de aquellas en el alio econi-
mico próximo siguiente, y dichas Cor
poraciones remitirlo* informados i las 
Juntas provinciales en todo el mes de 
Mayo, é fin de que puedan ser apro
bados, prívio censura del Inspector de 
primera enseflanza, y devueltos á los 
Maestros para la época en que han 
de empelar á regir. 

Al recordar este Cuerpo provincial 
i las Juntas locales y Maastros el c i 
tado precepto legal, cree esensado re
producir las advertencias que en eOoa 
aaterioree le* ha hecho respecto de 
este servido, y se limita por tanto 4 
encarecerles su puntual cumplimien
to, haciendo observar & las Juntas lo
cales que, desda que con arregle & la 
Ley vienen haciéndose en lo* preso-' 
puesto* municipales y entregándose i 

.los Maestros las consignaciones que 
iquelIa'sefiBla para gastos del mate

rial, de. las .escueltuy .os uno de sus 
prinoipalee deberés procurar y vigilar 
la buena inversión de estos fondos, á 

.Éiiyb.'fln.'deben reelsmar de los Maea-
troe la presentacion de los.prssupues-. 

..tós'en. tiempo híibil y haeee. eii ellos 
cuanta* observaciones les sugiera su 
celo p n * lá. más beneficiosa aplica-
oion.d* dichas consignaciones, -exigir 

¿ drafqelio* 11* rendición - den tro del 
período que la ci'ted» Real órdín prs-
flji, dé-,laá' cnenta* documentadas, 
que oon su censura' deben pasar á los 
Ayuntamientos"* lo* efectos de Ja 
disposicioa 10;* 'de la' repetida Real 
órden; 7 previniendo así bien á lo* 
Maestros que al presentar los presu
puestos, i los cuales deberán aeom-
pafiar na inventario general del ma
terial y menaje de enseflanaa' que la 
escuela poeea el dia de su fecha, visa
do por el Alcalde-Presidente de la 
Junta local, poniendo en ambos ejem
plares de aqnel, la lista de los libros 
de texto que tengan adoptados ó sé' 
propongan adoptar, lo pongan por 
medio d* oficio en oonocimiento de 
arta Corporación, en la inteligencia 
de qne lo* que así no lo. verifiquen, 
incurrirán en la responsabilidad que 
lee impone la regla 17 de la Real ór • 
den de 29 de Noviembre de 18S8, si 
.por no recibirse aquellos en el plazo 
eeflalade fuere preciso reolamarssloa 
directamente. 

Los Brea. Alcaldes de los Ayunta
miento* «n qne haya establecidas sa
cíeles elementales ó inc ompletas de 
uno ú otro sexo de duración anual, 
se servirán dar coso cimiento da esta 
oircnlar á las Juntas locales y Maes
tros da aqnellas, previniéndoles el 
pontnal cumplimiento del servido á 
que la misma se contrae en la parte 
qte reapectivamtnta le* incumbe. 

León 19 de Marzo de 1880.—El 
Gobernador-Presidente, Antonio de 
¿feKfla<—Benigno Reyero, Secre
tario. 

http://da.la.feeha.de


ESTABLECIMIENTOS PENALES. 

Aprobado por la Comisión provincial en 
uso de las facultades que la confiere el ar
ticulo 2.° del Real decreto de 13 de Abril de 
1875 el repartimiento de gastos carcelarios 
de los partidos judiciales de lá provincia pa
ra el ejercicio próximo de 1880-81, he veni
do «n disponer se publique en el Boumn OFI
CIAL, como se verifica en el presente núme
ro, para que los Ayuntamientos conozcan lo 
que les corresponde satisfacer para la indica
da atención., ó; 

León 17 de Marzo de 4880., 
. El Ootorudor, 

Anísalo de Medina. 

OOBISIOB PROTIHCIAL. . : 

RKPABTIMIBSTO de las oantidatlts que para el próximo 
ejercicio econánuco de 1880-81 han i oorrespon-, 
didol loa Ayuntamientos de la provincia para 
pago de las obligaciMiee oaredariai del partido 

^Judicial A que cada uno perteaeóa. ~ " 

Partiio judicial de Asiorga. 

AYUNTAMIENTOS: 

Astorga. . . . '. 
•BenaVides. .- ; .• 
Oarrisp , 
Cnstriilo do los Polvazares 
Hospital de Orbigo. 
Lucillo. . . . . 
Llntnasdo lá Rivera. 
Maga» - . 
Otero de Esearpiio,.' 
Praclorrey. . . . 
Priaranza. . . . ".' 
Quintana del Castillo 
Ka banal del. Caminó. 
San Justo do la Vega. 
Sauta Colomba de Somoza 
Siintji Marina del Rey 
Santiago Millas^ . 
Truchas. . . . . 
Turoin.' •. . . . 
Villagaton. ¿ . . • 
VMmrey. • . ... 
V'iil de Son Lorenzo. , 
Villamejil. . '. . . 
Villares da Orbigó. 
Villarojo. . : . 

Totales. . . 

• Contribución 
directa uu» Da-

tiiraco t r f t tnJ* 
• yquectíTO' 
de biMe pura.el 

repartimiento. 

Pésete». 

786 30 
73?v96 
398 03 
543 38 
345 35 
291 57 
.197 55 
.011 «8 
.405 lIS 
.540 
375,47 
:S37 21 
5848' ¡3 
718 35 
148 73 
735 50 
.177 92 
,559 
.380 -25 
.948 35 
685 42 
138 65 
736 65 

22 ."550 85 
28.035 . 

412.000 04 

' 1 Cantlilad 

Íao le correípen-
e 'pas^r h cada 
Ayuntiimlonlo. 

' - 589 40 
' 540 40 
-'•343 04 

228 22 
• .289 39 ' 3*3 77 

432 57 
142 37 
294. 83 
ÜS3 32 
.248 42 
388 96 
336 08 

,516 94 
••'481 '20 

811 38 
313 . 

' 488 58 
•: 436 82' 

259 94 
. ,493 69 
.3 ir 17 

; 231 11 
538 12 
863 59 

AVUNTAMIEKTOS. 

Contribución 
directa que ea-

ttstaee al agitado 

Santa María del Páramo. 
Santa María de la Isla. 
San Pédro Bercianos. . 
Soto de la Vega. . . 
Santa Elena. . . '. 
Urdíales 
Valdefnentes. . . . 
Villamontán. . . . 
Villaaala.. . . . . 
Zotes del Páramo. . . -

- Totales. . • . -

Jne lecormpon. 
e pasar & cadt 
AfnntamleDto. 

4.787 
10.868 
4.877 

31.830 
14.979 
6.691 
5.610 

14.870 
11.OH; 
11.320 

408.618-95 

73; 84 
167 64 
75 20 

490 96 
231 03 
103 20 
86 58 

V229 38 
169 84 
174 60 

.803 50 

Psrtide judicial 
Boñar 
Cármenes. , . > . . . 
La Ercina. . . . . , 
La Robla 
La Vecilla. . . . . . 
La Pola de Qordon. . . 
Matallana. . . ... . . 
Rodiexmo. . . . . . 
Sta; Colombade.Ciirúeio. 
Valdelugneros..'... ; . 
Valdepiélago. . . . . 
Vegaiorvera. ' . . ' . 1. 
Vegaquemada. . - ¡ . •. 
Valdeteja. . : . • • ' . 

Totales.- ••. •.."•. 

de La Vecilla. 
22.504 65 
40.668 
il4;744¿10 
19.853.82 
8.142 50 

14.784 
5.862...15 

11.42* 68 
12.615,7^ 
.7.656:, 23 
7.655 97 
3.223 50 

12.862 50 
2.051.07 

63 > 
- • 29 70 
.=K 43 20 

--55 40 
'•' :.• 17 . 

41 20 
^„ .16 ,20 . 

34 . 
-t 35 12 

.21. 40 
' ; 3140 

9 » 
' 36 " ' i 

:•,,.. - 5 38 
152.049 02:»,- 428 . 

Partido judicial de León.' 

9.788 67 

Purlido judicial de L a Sañeza. 
Alija do los Melones". . 
Autlanza.l. , . .• : . 
Burcianos del Páramo.. 
BustiUo del Páramo. . 
Castmcalbon. . . . 
Caitrocontrigo'. . . . 
Castrillo de la Valduerna. 
Cebrones del Rio. . . ' 
Destriona. : . . . . 
La Baílela. . . . 
Laguna de Negrillos. . . 
Laguna Dalga 
Palacios de la Valduerna.. 
Poblailura Palayo García. 
Poauelo del Páramo. . , 
Quintana y Congosto.. ,. 
Quintana del Marco. . . 
Regueras de Arriba. .",T, 
Riego de la Vega. . ' • . . 
Roperuelos 
San Adrián dal Valle. . . 
S. CristóbaUa.EoIantera 
Son Esteban de Nogales. . 

22.013 
14.918 
.9.061 
12.053 
12.634 
16.560 
5.554 

13.295 
15.954 
26.007 95 
18.550 
9 876 

10.699 
5.829 

10.128 
12.299 
12.872 
6.830 

16.720 
6.029 
4.935 

20.912 
7.646. 

3a9 54 
.-230 08 
.139 75 

. lí!5 -20 
'194 80 
855'42 
85 35 

205 05 
246 07 
401 15 
386 11 
149 24 
165 03 

i- 89 90 
; 150 20 
.189 70 
108 53 

•105 32 
" 257 90 
'•-••«3 99 

.11 76 13 
, 3S': 57 

117 04 

Armunia.. . . . ..•' . . . 
Carrocera. "...... •. 
Cimanes del Tejar. .. 
Chozas do "Abajo.. . . 
Cuadros.. .- . ". '. 
fiarrbfe. . "•-. . ' . •. 
Gradefes.' . . . . . . 
Loon.. . . . . . • • , 
Maflsiü.'i (le las Muías. 
Mansillá: Mayor. . . 
Onzonilla 
Riossco de Tapia. . . 
Sariegos. . . . . . . 
San Andrés.del Rabanedo 
Snntovenia la Valdoncina 
Vaklefresno 
VUluturiol 
Valrorde del Camino.. , 
Vegas del Condado. . , 
Villadangos..- . . . . 
Villaquilamb're. . . . 
V i l l a s n b a r i e g o . . . . . 
Vaga de Infausones. '. . 

Totales. ' >. . . 

7:042 
5.889 
81555 

18.133 
12.024 , 
18.433 
45.928 
79.955 
10.179' 
14.028 
15.565. 
8.593-: 
7.915 

11.344 
9.242 

.18;888' 
20.473 
10:818-
23.246 

6.084 
VI'Mi 
22.388 
8.976 

400.751' 

' 3i!0 . 
,.„ 291 60 

" 4Í0 " . 
- '895 • 

597- . 
" 9 0 9 25 
9.378 50 
3.969 

498 ÉO 
•- 895 50 
. 771 » 
" 425 
• ••393 50 

560 
456 

:946 . 
l - Ol'S' 75 
• ' 536 50 

. 1.451: 
301 

. 844 
1V113 

" 448 

-'/i'f} $ártido judicial de Maño. 

AY UNTAMIENTOS. 

Contrlbudoa 
directa que aa< 

tutace al litado 
y que elrr» • 

de boia .para el 
' repartimiento. 

teselat. • 

Aeébedo!. . . . 
Boca de Huérgano.. 
Btiron. . . . . 
Cistierna. . . . 
Lillo. . , . .. . 
Manfla. . ' . . 
Oseja de Sjiambra. 
Potada de Valdeon. 
Prado. . . . . . ... . . . 
Prioro. . . . j (.. 
Renédo. . . 
Reysro. . . , . . 
Riatío. .' ' . ̂  . 
Salamon. . . ' . . 
Valderrneda.: . : . 
„Vej8ramian. . . . . . . . 
Villajandre... . . . ; 

; Totales. .; 

CaatUal 
3se le eorrespon-
e pasar k oada 
Ayuntamiento. 

5.'439 30 
11.522 40 
9.294 40 

18.734 20 
6.689 80 
3.969 
4.986 40 
4.833 20 

_ .5.299 20 
5.425, .40 

10.433' 
"3.684,20 

10.213 80 
6.741 80 

17.834' 
7.422 20 

, 9.648..6b 
137.170 80 

""'64 39 
115 22 
92 94 

187 34 
66 89 
39 69 
49 86 
48 33 

. „S2 .99 
64 25 

104 33 
, ,36,84 
: 102. 13 
(, 57 41 
138-34' 

': .74 22 
. . ¡96,48. 

Partido judicial de Sahpgfm 

19.863 1 

Par ¿ido judieial' de Pon-ferrada. 

Alvares 
Bombibre.-. . . . . 
Borrenes.. . . . , 
Cibañne Raras.. . , 
Castrillo de Cabrera. . 
Outropodána. . . 
Congosto. .• . . . 
Cubillos 
Eucinedo. . . , •. 
Foigoio 
fresnedo 
IgfleSa.- . . . 
Lugo de Caructdo.. . 
Los Barrios do Salas. . 
Molinaseca.. >. . . . 
Noceda. . . . . , . , . 
Páramo del Sil. . . 
Ponfarrada.. ; . '. 
Priarama. • , . 
Puente de Domingo Florez 
San Esteban de Valdueas 
Sígüeya.. . '., . 
Toreno. . . 

Totales. 

13.451 
21.909 
5.986 

1 6.187 
10.081 
13.747 
14.717 
9.774 

,14.970 
¡14.433 
I 6.755 
¡11.359 

9.983 
16.385 
13.485 : 
13.632 
12.451 
46.535 
!14V674'.' 
13.111 
13.830, 
:13.fl74-
13.906 ' 

.325.014 > 

237 58 
• 388 03 
: 106 09 

109 06 
M'78 90 
242 81 

; 260 61 
172'82 

. 264 .12 
, 354 26 

119, 72 
200 «7 
177 25 
290 40 
238 44 

. 241 07 
219 l í 

f824'03 
^358'07 

230 89 
,243,>,49 
241,70 

' 24* 95 
5.745 . 

Alman«a 
Bereiaños del Camino... 
Cánálejaa. 
Castrómudaria... . . . 
Cea. . . .'• .. '. 
Cebanico. . | •. 
Cubillae de Rueda.". ' ' . 
Calzada. . . ; . . . . 
Castrotierra;.! .,, ... . / . 
El Burgo. • ".; . '... ..4 . 
Escobar. : . i ;,t .' 
Galleguillos. • . .- . -5 
Gordaliiá. . , . . ..••. . i '. 
Grajiil..". . . . . . 
Joarilla. . . . . . , 
Jóára.. '., . ' . . . :r. 
La Vega do Almansa., • ' " i 
Sahagun.. . . . ... ... .. 
Sábéliees del Rio 
Santa Cristina.. . . ". 
Valdepolo. . '. . 
Villamorátíel., . . . . 
Villaüanio 
Villaverde de Arcayos. . 
Villamartin de D. Sancho 
Villamizar. . ' . . . . 
Villa'mol.. ": . . •.. •.• 
Villetó. . ;. ... 
VillaselSn. - . . . ' '. .. 

Totales. . , . ' . -

7vl50 
, ,6.009 
-4 .251 . 

. 3.124, 
12.43ÓV 
'11¡030" 

:20v644".' 
10.711 

• .4.919-
"16:670" 
'7.079 
.gS.'W?1' 
- O\i40S«lf. 
21.593=; 
14.193 
11.434 • 
.. 81.256 • 
34.473-

9.377 
14;Í1ÓÚ 
23:706-
9.378 

18.1841; 
3.664 
6.279" 

20.293 
13:548 < 
,0.822;', 
15.353 

362.993 

-105-10 
AW.-::88::.-30 

62 40 
,..,45^90 
'I 182 '70, 

• m - w 
'i-i M301i:90 > 

.!•!: 157.:40: 
72.30 

,-••,,228 80 , 
*.ioi :v; 

w c ' i .96«-'»<'-
tiJI /317lí40,i 

208 60 
"-"-168"^"' 

* .:i'2V':30 
506.10 

,„ 137 8 0 
¡ I " . 207 40 

348 40 
136 30 
267 30 
53 80 
92 30 

298 30 
•199H10 
• 100,¡30-. 
225 60 

5.334 

Partido judicial de' Valencia- dé 2>': jitün".' 
Algadefa.--1. . . ., 
Ardon.• • -. - . . . ., 
Cabreros.'. . . . .••'••. 
Campazas. . .- . :• 
Campo. . . ' . . •.-.. . 
Costilfalé.' ,. . . . 
Castrofuorte. . . ,,. 
Cimanes.; . . . . 
Corvinos. . . . . . 
Cubillas:. . . . . 
Fresno de lá Vega.. . 
Fuentes.da Carbajal. . 
Gordonctllo.. . . . 
Chuendof.. .• . . . 
Izagre. . . . . . 
Matadeon. . . . . 
Matanra.. , . , . 
Pajares. . ' . " • . . . 
Santas Martas. >. . . 
SanMillan.-. . ,-• •:•.••-
Toral..!' . .::,. 
Yaidevimbre.' :. . .•• 
Vuldaras.. . '. . . . 
Valencia de D. Juan. . 
Villacé.. . . 
Villafer. 
Villamandos. '. . . 
Villamafian. . • . 

11,911-20 
'22.771 iñS 
15.403 50 
•8.638'77 
8.106 
9.947 ,70 
8.76,1..'62 

15.126.51 
14.'698'95 
9.706 20 

14.'274 54 
7.027 85 
9.056 25 

13.650 
13.204 
22.161 93 
13.220 13 
18.488 50 
27.835 
•7.885 50 

.13.392.75 
20.489 70 
60.577 02 
22.620 57 
9.732 45 

10.368 75 
10:720 50 
15.734 25 

102-, 
,196. 
133 
74' 

.• .70;; 
86-

:;i32 
' 126 
' 84 

124' 
60 
78 

118' 
114 
192 
114 
160 
240 
68 

iil'16 
176 
520 
194 
' 84 : 

90 
93 

. 136-



A Y U N T A M I E N T O S . 

CODlrlfcueloB, 
dlwcu *aeM-

ttuace si tfttado 
y qus alrre 

do base.para «i 
lépartlimeDto. 

Tetétat. 

VBlTOTde: . ^ . 
Villanueva; í'5 • 
Villátoróate;, i 
Villaquíjida.'_ •. 
V i l l a b . r a í . . 
Váldembrai . ' . 
Villadémbr. . . 

Totales. 

5.798 73 
13.303 50 
9.843 50 

•11.277 
11.259 15 
6.588 Vi 

10.254 30 
503.925 79 

Cantidad 

Iua le correapoD* 
o pagar fccada 
AyuafamlODto. 

V'ettUu. 

52 
l i e 
88 
98 
98 
57 
88 

4.350 » 

Partiáo'Jüáiciitl de Villa/ranea ¿eXBierio. 
Arganz»;'. . '. . 
Bálboa.'-: " . " ' . " 
Bargas. . . . . 
Berlánga'j ' 
CacabeloSii .w' . «,. 
Camponaraya. . 
Candín.,. . . . 
Cátracédilo.'...'.. 
Cprnlloñí.» j>'?; 
TAmoir-ii-"* ."" 
Oencia;; .ft.i-ci^/.v 
Faradaseeav.;,:*. . 

Port¡¡]¿,.,:.., . . . 
Sanc'éaó.-Ílí'.í'!,:: -;• 
Trabadalo. . . . 
Vega de Espinareda. 
Végají^yalcarce.. 

.Váltó'dé FiSolíédo.'. 
TillajJsQanej.^.., 
Villafranca."'« ,. , . . 

13.393 
6.051 
7.137 
4.525' 

12.639, 
3.370, 
8.722 

13.244 
13.396 
10.233-
.'8.376 
8.357 
6.437 
6.317 
6.043 
8.073 
8.788,' 

• 12.768 
9.754' 

.12.939" 
.124.703 

210.265 

,451 34 
'208 91 
240'50 
152 49 
425 03 
382 06 
293;93 
444 32 
451 44 

,: 344 85 
282 27 

•' 283 83 
'«816=«8 
.: - 212 88 

203 64 
872 08 
296 15 

''430 . 
328 70 

1 ,436.04 
. ,.832 .49 

CUses 

7.084 65 

No se comprénaen en este repartimiento los A.yua-; 
tamientos de Uuiias de'PáteJes, porque eí presu
puesto di) ¿te^partido-para; 188041, ee «ubre, con 
exiitenciajs ^aV'resuitítron'do ejtrdiciós anteriores: 

¿«on¿l|•¿¿'iU'nw!de í?8Ó.'—Si'Vice Presidente!' 
Oráwd^rP«na¡7«ii ianÍ«! . '—P. A.,de la C. P.: 
Domingo! Diaz 'Caneja,¡'S«eretario:i J .. ''"" 

COMISION D E R E S E R V A DE C A B A L L E R I A DE LEON, NÚM. 25. 

Relación nominal de los individuos cumplidos de esta Reservad 
quien con el fin de entregarles sus licencias absolutas y alcan
ces son llamados á esta capital, recomendándoles que al serles 

„ posible, cóncurrán personalmente para su mayor satisfacción 
en esta>ójicir¿a dé mi cargo en la Plazuela dél Conde, núm. í , 
piso segundo, derecha. ' ' 

N O M B R E S 

Sargento 3.' 
—Cabo-r.0 " 

Cabo a.'... 

, Soldado., 

Francisco Gonzalen llene sél. 
"Raimundo Diaz Escancia no. 
Pascual González Sierra. . .. 
Josá'Gohzalez Spnzalez. • . 
Uanuel Nogala Alyár'ez. • 
Andrés Cuadrado Qaroia. • 
"Ángel' Iglesias :Lópaz;:- •''.•' 
Bartolomé Seco :Gonsalez •: ':-

i'Benito Villarroel Prado.. . 
rlsidoro.Nuevb Fernandez.. • 
.Elias González Vihuela.. 
Jos^Lópéz'Sóto González-' ' i ' 
'joaquin Castro' González • • 
'Mániiél'Vélasco Oláno. i .' 
lUariano Gordero. Salinas. : . 
; Manuel Comilón Girón. • • 
: Manuel Fernandez García. . 
iSIánuélDíaz'Guerra.'. - .. 
^atéb'Garcia Ramos.' ' ; . ¿ 
'• Higiiél Callejo flarrero. . . 
¡ Roque Mateo Castaño. . . 
bYalentin Rodríguez Rodrigx. 

Pueblo 

de su aatoraleu 

León.' • • " . • ' . '. 
Tegerinav. . ' . . '. . . . 

. Otero. de EscarpUo.: . . . 
Barrios deMatarrosa..: i . .. 
Noceda. . . . ' . : .. . . , . 
Uódüíaai ' '. f.',. 
Soto Parada. r ' . ' : . 1 .''u.''! . 
"San Roman-de Vega.':'. 
Tegerina.; . . . ,S¡ ' . . j 
Coreos. - . . . , ¡ , ; . , , > . _ . 
Joara. . . . . . . . . 
S.Pedro del Sil í de Parad ela 
'León'. '."•' ''"i . , . • . 
Rodanillo. > . • ! . . . 
La.Gratteraüsq. >.¿ ' . 
Campo del Agua.,.. ; . < .. 
Mora.' . ... ,',. ; ... . 
L'a'ngrés y Baírio,. , . . 
Bárrios'de la Puente;. . . ,.' 
'Morriohdb.; '. ' •*•.' ' •' 
Palacios.del Si l . - . : . ' ; .' 
Ponferrada.-..!.,,., . •;*;>. ,•.! 

Ayuntamiento . 
á ,qae corresponden.. 

León. • " ' " • ' 
Prioro. 
Otero de Escarpizo. • 
Toreno.., ; 
La Pola de Gordon. 
Lago de'Cárucédo. 
Villafránca'.' 
San Justo dé la'Vega : 
Prioro. 
Cebanico, 
Joára. 
Páramo del.Sil. 
León.. ,,v.... 
Bembibrt. 
El Burgo. 
Paradaseca. •„•. 
Los Barrios de Luna. , 
Berlapga. 
Mjirias. ' ,'"' 
Quintana del Castillo. 
Palacios del Sil. ' 
Ponferrada;:; 

• :,:Leon :í,5 de Marzo de iSSb.—Bl Óomanda nte. Jefe del Detall, 
Antonio Garzon.—r- V." B."—Galindo. v 

/ • l l t f á n ü m í l'Z' - ; ' ' ' ; . i A . ' ; ; ; ' : ' ; ; ' 

"P '"^OIMBKE ; ÍQE LA PÓBLACION ':ÍMM 

i i , PARTIDO, DE LEÓN. 

Número de habitantes 11.822. 

"•'•" " 'CuadM'.'Semanales de las idefunciones y riáóimiéntos ocurridos desde el dia í i de 'Manó al . día 21 del mismo de lg80. 
,¡.,p;E.F U N C I 0 N E S 

Nftmero-"' 

y-" 
lot laltetldoi 

en el 

tiílétíaío,.. 

lodlcadó; 

;fy.. Edad 
de .los fallecidos. 

2 -

Cansas de muerte. -

, Enfermedades infecciosas. Otras enfermedades frecuentes. Mnerte v io len tá . 

, N A C I M I E N T O S . 

Núfncro 
de los nacidos 
en el i n t é r r a l o 
. i n d i c a d o . 

14 

l.egí Unios.' 

Varones .1 . Bmlbáitu • T O T A L . 

U 

níalaralea. 

Varones. 

. 1 2 . 

T O T A t 

1 Diferencia en mds nacimientos 7 ' 

i . ^ Comparación .entre naclmfontos y dcíimelones. 
'. ' ' " 'Tota l general de nacimientos.- . , . • ( . , , - , i U ^ , } 

11 ' ' . — ' - ' : í e defuneiones. . . . . . ; . ) . 

.„.Él Alcalde, • i • . : K . . ''.I.•-¡•y..'• 
'• • •Hdéfonso (hirireroV^-é} •-•o"»* ̂  ••• -' 

El Secrelarlo,''. 



0P1GIBAS DE HACIENDA 

. uxinismcioM «conómci 
DB LA P R O V I N C I A DE LEOB 

Vacante de Eslaneos. 
Bailándose en la actualidad Tacan

te loa estancos de los pueblos de Bra-
Huelas y Mansilla Mayor, he dis 
puesto que su provisión tenga lugar 
pasado al término de 16 dias, conta
dos desde el en que se inserte este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Lo que se hace notario para el de
bido conocimiento del público; ad
virtiendo que los aspirantes qae loa 
soliciten deberán presentar sus ins
tancias dentro del expresado término, 
debidamente documentadas; en la in
teligencia de que con arreglo al de
creto de 24 de Setiembre de 1874 y 
demás disposiciones posteriores, se
rán preferidos entre los mismos el 
que acredite ser licenciado del Ejér
cito, ó viuda ó huérfanos de loa que 
hubieran fallecido en campafla. 

León 16 de Mano de 1880.—Fe
derico Saavedra. 

"STAIIENTOS . 
Debiendo ocuparse las Juntas peri

ciales de los Ayuntamientos que & 
«ontinuacion se expresan en la recti
ficación del amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución del afio económico da 
1880 á 1881, se hace preciso que los 
contribuyentes por este concepto pre
senten en las respectivas Secretarias, 
relaciones juradas de cualquiera alte
ración que hayan tenido en su riqae-
xa en el término de 15 dias: pues pa
sados sin que lo verifiquen les parará 
todo perjuicio. 

Valdefuentea del Páramo. 
Laguna Salga. 
Biafio. 
Campazas. 
Congosto. 
Joarilla. 
La Vega. 

ABBIENCI& SSL TERRITORIO 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DI U 

AUDIENCIA DE VALLA.DOL1D 

Anunciada la provisión de una 
plata que vá & crearse en esta Au
diencia de oficial de; Sala, adscrip. 
t a á l a Secretaria de la misma que 
desempefia D. Manuel Rodríguez Ha
mos, como no se hayan presentado 
suficiente número de aspirantes para 
formar propuesta en tema, el Iluatri-
simo Sr. Presidente, cumpliendo coa 
lo acordado por la Sala de Gobierno, 
ha tenido á bien disponer se anuncie 
nuevamento.la provisión da esta pla
za en los Bounins onciuis de las 
cinco provincias de esta distrito y 
Gaceta de Madrid por término de 

Ifr dias, á contar desde la inserción 
en el último periódico á fin de que, 
los que se consideren adornados da 
las condiciones neceeariss, para optar 
á dicha plaza, presenten sus solicitu
des debidamente documentadas en la 
Secretarla da gobierno de esta .Au
diencia. 

Valladolid Marzo 17 de 1880.— 
Baltasar Barona. 

JUZGADOS 
I ) . Foimin Velasco y Ortiz, Juez de 

primera instancia de esta villa de 
Biafio y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado José 
Domínguez Balbuena, de cuarenta y 
un tilos de edad, soltero, hijo de Pe
dro y de Antonia, vecino de esta villa 
de Biafio, de ignorado paradero, para 
que en el término do quince dias des
de la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y BOISTIN oncut 
de esta provincia, se presente en eets 
Juzgado i manifieste el punto en don
de se halle con el fin de hacerle una 
notificación, para que en el acto de la 
misma nombre Procurador y Aboga
do pan su representación y defensa 
en la causa que se le sigue por abu
sos cometidos como funcionario pú
blico, pues de no verificarlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Biafio á seis do Marzo de 
mil ochocientos ochenta. — Fermín 
Velas co.—Por su mandado, José Be-
yero. 

Don Guillermo Bico y Maestro, Escri
bano del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa de Villadiego. 

j 
Doy ié: que en este Juzgado y por 

mi testimonio se ha seguido causa cri
minal de oficio contra Bernardo Ro
dríguez y Rodríguez, natural de V i -
Uamorisca, vecino de Valladolid, sol
tero, de cuarenta y dos afios de edad, 
Guarda freno del Ferro-carril del Nor
te, sobre muerte dada á Fermín Ló
pez, vecino que fui de dicha ciudad, 
Conductor de Tren eu el mismo Fer
ro-carril, en la cual ae ha dictado sen
tencia ejecutoria porS. E. la Audien
cia del Distrito en diez y seis de Fe
brero último que contiene la parte dis
positiva que á la letra dice. 

Parte dispositiva.—Fallamos, que 
revocando la sentencia consultada que 
el Juez de primera instancia de Villa
diego, dictó en esta causa con fecha 
quince de Noviembre último, debe
mos declarar y declaramos que el he
cho probado y que motiva esta causa 
constituye un delito de homicidio; 
que de él es criminal y civilmente res
ponsable como autor el encausado, y 
que no concurre circunstancia alguna 
agravante aunque si usa atenuante, 
en cuys consecuencia debemos conde
nar y condenamos al expresado Ber
nardo Rodríguez y Rodríguez en doce 

afios y un. i ia de reclusión, con su 
accesoria, la inhabilitación absoluta 
temporal en toda su extensión, en el 
pago de tres mil pesetas i la viuda á 
hijos del finado Fermín López por via 
de indemnización d« perjuioios y en 
las costas pióeteales: Deolaramos A 
comiso á los efectos legales de la' na
vaja ocupada. T aprobamos la insol
vencia del mencionado Bernardo Bo-
driguez. 

Lo copiado corresponde á la letra 
con su original á que me remito. Para 
los efectos oportunos y en cumpli
miento de lo mandado, pongo el pre
sente qns firmo en Villadiego á ca
torce de Mano de mil ochocientos 
óchente.—Guillermo Bico.—V* B. ' 
—Francisco García. 

Jwgaio municipal de ¡a Vega 
de Mmama. 

Hallándose vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juzga
do, se anuncia al público en los sitios 
de costumbre y en él BOLETÍN OFIOMI 
de esta provincia, á fin de que los as
pirantes que deseen obtener las mis
mas presenten sus solicitudes docu
mentadas con arreglo al Reglamento 
da 10 de Abril de 1871, dentro del 
término de 15 dias después de la i n 
serción en dicho BOLZTIN. 

Juzgado municipal de La Vega de 
Almanza i VI de Marzo de 1880 —El 
Juez municipal, Patricio Fernandez. 

ANUNCIOS OFICIALES 
soaision IIPECUL PE ESTÍDÍSIICA 

•B U 

R I Q U E Z A T E R R I T O R I A L 
DS LA PROVINCIA DE LEON. 

Diferentes veces tiene prevenido 
esta dependencia por medio de circu
lares en el Bounin onciu de la pro
vincia, la necesidad imperiosa en que 
se hallan colocados los Ayuntamien
tos para dar por terminado el impor
tante servicio de la recogida de cédu
las de la riqueza de cada uno de los 
vecinos y contribuyentes que figuren 
en los Municipios, asi como en los 
que encontrando inconvenientes difí
ciles de vencer puesto que careciendo 
en algunos puntos de personas de al
guna capacidad para sonfecoionar esta 
clase de trabajos, se dipuso también, 
que los Ayuntamientos formsan pre
supuestos médicos con los cuales pu
diesen atender i les gastos que nece
sariamente habia.de originar y pues
to que la Dirección general de Con
tribuciones lo tiene así prevenido; 
pero es indispensable para esto su re
misión á esta oficina y una ves exa
minados remitirlos á la Superioridad 
por ser á quien en definitiva corres
ponde su aprobación. 

He observado que nada 6 muy poco 
se ha hecho de cuanto se refiere á este 

delicado asunto y que los Ayunta
mientos, desoyendo por completo cuan
tas amonestaciones se les dirijen, per
manecen dentro de una inercia tal de 
abandono, imposible de esplicar. Se-
mejanteconductano esposible tolerar
la porm&s tiempo, puesto que según 
los datos que obran en esta dependen
cia, resulta que en su majorfa los Mu
nicipios han callado A todo y claro es
tá que con este sistema, imposible de 
todo punto cumplir las órdenes tan 
terminantes qae el G.obiernode S. M. 
tiene dictadas, para llegar & conocer 
la verdadera riqueza 4 al mános apro
ximada, que debe figurar dentro de 
los límites de cada una da. las pro
vincias. 

En vista pues de estas razones tan. 
poderosas, es preciso sin levantar ma
no y orillando cuantos obstáculos ae 
presenten se dediquen los Ayunta
mientos de esta provineia. i dar por. 
terminado este servicio, f»rtioi pando 
á esta oficina en el término de U dia«-
los resultados conseguidos, pues en 
otro caso estoy dispuesto i emplear, 
las medidas de rigor que dispone la 
instrucción vigente. 

León 30 de Marzo de 1880.—El. 
Jefe de Estadistiea, Tomte.Mansel 
Morales. 

~' AKUXCIOS ' . 
LEÑA PARA CARBONEO 

T oraos uso». 
El 18 del próximo Abril A las doce 

de su mafiana se subastará pública-
mente en la casa-despacho (f* D. Isi
dro Llamazares, calle da 1* Tesorería, 
número 6, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto, la corta 
de lefias de roble, número 6, titulada 
Mata-buena, con linderos notorios, 
radicante en el bosque denominado 
del Almirante, térmfn* de. Qarfin. 
Ayuntamiento de Gradefes, que ha 
sido tasada en siete mil reales. 

León 18 de Marzo de 1880.—Isi
dro Llamazares. 

PASTOS DE VERANO 
ira ABuima 

Se arrienda en pública subasta el-
aprovechamiento de pastos para la 
próxima temporada de verano d» los 
puertos que el Excmo Sr. Duque de 
Frias posee en los pueblos de Caboa-
lles de Abajo, Orallo, San Miguél,. 
Sosas, Lumajo, Rioscuro, Rabanal de 
Arriba y de Abajo, y Cuevas del Sil, 
que corresponden á los Ayuntamien
tos de Villablino y Palacio» del Sil. 
La subasta tendrá lugar el dfct 18 de 
Abril próximo de once 4 doce de la 
mafiana ante el Administrador de 
S. E. en esta ciudad. Plazuela del 
Conde, núm. 4, bofo el pliego de con
diciones que está de manifiesto. 3—3 

SUSTITUTOS MILITARES. 

Se proporcionan al que quiera, 
sustituirse para Ultramar. 

Darán razón, calle de los Car-
dilas, núm. 7, comercio de i o s é 
Oareia González, que informará 
d» precio y condiciones. 20-16 

Imprenta de Garzo 4 hijos. 

http://habia.de

